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S U m A R I  o

FOMENTO Y  OBRAS PXTBLICAS-Se man
da pagar la suma de $ 60.00—Se manda pagar 
la suma de 6 2 50 -S e  aprueba una contrata 
—Se manda pagar la suma de 8 8.00—Se re
forma un acuerdo—Se otorgan dos conceslo- 
;ies y.se manda practicar una mensura—Se 
nombra al Coronel don Vicente CMnchilla 
Director de los trabajos de una carretera— 
Se suprime un servicio nocturno—Se aprue
ban unas listas de calificación—Se manda 
pagar la suma de S 2.50—Se manda pagar la 
suma de S 3.00—Se compra una casa—Se 
prorroga una concesión—Se aprueban unas 
listas de calificación.

AVISOS.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se manda pagar la suma de S 60.00

Tegucigalpa: 5 de junio de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Valle se pague á 
don Zoilo Larios, como representante de 
doSa Carmen v. de Sierra, la suma de 
sesenta pesos, que se le a,deuda por vein
te meses de alquiler de la casa que ocu
pa la oficina telegráfica de Coray, com
prendidos del mes de noviembre de 1907 
al de la fecha, á razón de tres pesos men
suales; y  que el gasto se impute á la 
partida 3^, sección «Gastos Diversós,^^ 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General. —Comuniqúese.

DA VIDA
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M Gao'ias A

Se manda pagar la soma de $ 2.50

- Tegucigalpa: 21 de junio de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Qt̂ e por la Administración de Rentas 

de este departamento se pague al tele- 
grafisU de La Venta la suma de dos 
pesos cincuenta centavos, valor del flete 
dé una carga de materiales telegráficos 
que le fué remitida de esta capital; y  que 
el gasto se impute á la partida 3 ,̂ sec

ción «Gastos Di%’’ersos,» capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral, —Comuniqúese.

d iv id a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
i f .  Carias A.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa; 22 de junio de 1909.
El Presidente de la República, con vis

ta de la contrata que literalmente dice: 
—«Juan María Cuéllar, Subsecretario de 
Fomento y Obras Públicas, en represen
tación del Gobierno, y  Rafael Alvarado 
Peña, mayor de edad, albañil y vecino 
de Comayagüela, han convenido en lo 
siguiente:

1°—El señor Peña se compromete á 
repellar la  casa que el Gobierno compró 
al Dr. don Pedro H. Bonilla, situada en 
la Calle Real de Comayagüela, al precio 
de tres pesos la vara lineal, la pared ex
terior, y á dos pesos las paredes interio
res, poniendo por su cuenta los materia
les y  'atarugando la primera de dichas 
paredes.

2^—También se compromete el señor 
Peña á construir un desagüe de media 
vara en cuadro, con canal para la co
rriente, de piedra de cantería, las pare
des de cal y  canto y el cierre ó cubierta 
de* piedra de cantería, á razón de seis 
pesos la vara lineal, poniendo el contra
tista los materiales. La extensión del 
canal será lo que d‘Sta entre el excusado 
de la casa dicha y la cloaca que pa-sa por 
la Calle Real frente á dicha casa; debien
do conectarlo sin perjudicar en manera 
alguna la cloaca expresada. El trabajo 
lo empezará desde esta fecha y  lo termi
nará dentro de dos meses, á más tardar.

39—M  pago se verificará como sigue: 
doscientos pesos de presente, y  el resto 
por realeos semanales, satisfaciéndole el 
saldo que quedare á su favor en la fecha 
en que se  reciba el trabajo por un ex
perto de nombramiento del Gobierno, 
En fe de lo caal, firman la presente en 
Tegucigalpa, á los 22 días del mes de ju
nio de mil novecientos nueve.—Juan Ma
ría Cuéllar.—Rafael Alvarado Peña;>

AOUESDA:
19—Aprobarla en todas sus partes; y
29—Que el pago se verifique por la 

Caja Nacional; imputándose el gasto ála  
partida 2^, sección «Gastos Diversos.» 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v íl a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
if. Carias A,

Se manda pagar la suma- de $ 8 00

Tegucigalpa: 22 de junio de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de Ca

minos se  pague al señor Rafael Alvarado 
Peña la suma de ocho pesos.'vaior de la  
traslación de la caja, del local que ocu
paba la referida Tesorería al que actual
mente ocupa.—Comuniqúese,

DAv íd a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. Carias A,

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa: 23 de junio de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
1°—Reformar el acuerdo de 21 del mes 

en curso, en el cual se autoriza la eroga
ción mensual de treinta pesos para el 
pago de los correos extraordinarios qu e, 
conducirán las valijas que del extranjero 
lleguen á La Pimienta consignadas á la  
Legación Americana residente en esta 
capital, en el sentido de aumentar á se
senta pesos mensuales dicha erogación, 
por ser éste el gasto mínimo invertido 
en el referido servicio; y

29 —Que el aumento sea pagado al Di
rector General de Correos por la Admi
nistración de Rentas de este departamen
to; imputándose á la partida 2^, sección 
«Gastos Diversos,» capítulo II, Rama de 
Fomento, del Presupuesto General.—C o
muniqúese.

d iv id a .
É l Secretario de Estado eñ el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. Carias A.
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Se otorgî n dos concesiones y se manda pracfci- 
una mensura

Tegucigalpa- 23 de junio de 1909,
Con vista de la solicitud que el 2 de 

abril próximo anterior presentó el Doc
tor don Alberto Bernhará, contraída á 
pedir, para la explotación de la 2ona mi
neral «Asunción,» eñ la comprensión mu
nicipal de Santa Lucía, de este departa
mento, con un número considerable de 
o-perariós, el establecimiento de una 
planta eléctrica para utilizar la fuerza 
motriz, colocando una rueda «Pelton» ó 
una turbina en el lugar adecuado; nece
sitando para ello el uso de las aguas 
del río «Chiquito,» comprendiendo las 
del río San Juan, Trojas, Arenal y Cá
ñamo que todas se unen arriba de la 
aldea de El Chimbo: limitando el uso 
dicho, la zona minera «Aurora,» por un 
rumbo, V) desde este río abajo, una dis
tancia de dos y  medía millas, con el fin 
de obtener suficiente caída de agua para 
fuerza motriz. Explicando, que-el agua 
no sufrirá pérdida alguna, ni se altera
rán sus propiedades de potabilidad, tan
to para el uso personal de los vecinos 
como para las labores agrícolas y  que no 
se perjudicará persona ni propiedad al
guna, ni se variará el curso de las aguas 
referidas. También solicita para plan
tel, en el^unto «Casa Quemada,» cerca 
del Chimbo, una extensión de terreno de 
una hectárea, indicando como sus lími
tes generales: al Norte, cerro del «Tri
go;» al Sur, «Caleras de San Miguel;» 
al Este, «Saca Clavo,» y  al Oeste, terre
nos de Gregorio Castro.

Visto, asimismo, el informe de la Go
bernación Política de este departamen
to, del cual aparece: que el sitio y 
aguas solicitadas están en terrenos eji- 
dales de Santa Lucía: que á la margen 
del río hay trabajos de agricultura de 
considerable valor; y que en el lugar 
llamado «Casa Quemada» hay trabajos 
de agricultura.

Oído ei dictamen, favorable á la soli
citud. del señor Fiscal General de Ha
cienda; y

Considerando: que la solicitud se ha 
pubhcado y tramitado de conformidad 
con la ley, sin que se haya presentado 
oposición alguna; y  que el derecho á la 
zona «Asunción» se ha mantenido me 
diante el pago del canon correspondien
te; por tanto, el Presidente

ACUERDA.

19—Conceder al señor Dr. don Alber- 
■^Bernhard, para la  explotación de la 
zona «Asunción,» sin^perjuicio de terce
ro, el sitio de plantel que solicita, de una 
hectárea de extensión, en el lugar in
dicado.

29—Concederle asimismo el uso de las 
aguas que solicita, en la extensión que 
-antes se índica, sin alterar su curso y

cualidades de potabilidad, y  sin perjuicio 
de las labores mineras ó agrícolas esta
blecí das-

39—Comisionar al Ingeniero don Eu
genio Molina para que, previo el pago 
de la patente respectiva, y sujetándose á 
lo dispuesto en el presente acuerdo, y á 
las prescripciones de las Leyes de Mi
nería y Agraria, practique la mensura 
del plantel en referencia, dentro de dos 
meses, contados de esta fecha; y

4̂ —̂La presente concesión comprende 
todos los derechos, franquicias y restric
ciones de ley, y caducará si no se prac
tica la mensura dentro del término fijado 
ó si se deja de pagar el canon legal.— 
Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. Oarias A. '

Se nombra al Coronel don V icente Cbiachilla
Director de los trabajos de una carretera

Tegucigalpa: 23 de junio deí909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Director de los trabajos de 

la carretera que de la ciudad de Ocote- 
peque se construirá á la de Santa Rosa 
de Copan, al Coronel don Vicente Chin
chilla, con el sueldo de cincuenta pesos 
($ 50.00) mensuales, que le  serán paga
dos por la Tesorería Departamental de 
Caminos de Oeotepeque, á partir del 
quince del corriente mes, fecha en que 
empezó á prestar sus servicios.—Comu
niqúese.

D Iyila ,
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. Carian A.

Se suprime un servicio nocturno

Tegucigalpa: 24 de junio de 1909.
El Presidente

acuerda:
Suprimir desde esta fecha, por razón 

de economía, el servitío nocturno de la  
oficina telegráfica del pueblo de Coray. 
—Comuniqúese.

D i. VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. Garios A.

Se aprueban unas listas de calificación j

Tegucigalpa; 28 de junio de 1909.V, 
Con vista de las listas de calificación 

de los individuos que durante el presen
te año están obligados á contribuir con 
su peculio ó trabajo para la construcción 
y reparación de los caminos, formadas 
por las Municipalidades del departamen
to de Comayagua y remitidas por e! 
Concejo Departamental del mismo, el 
Presidente

ACUERDA
IS—Aprobarlas; y 
29—Que dichas listas se .archiven en 

el Ministerio de Fomento y Obras Pú
blicas para los fines de ley.—Comuni
qúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de $ 2 50

Tegucigalpa 28 de junio de 1909.
El Presidente

ACUERDA*

Que por la Administración de Reatas 
del departamento de Santa Bárbara se 
pague á don Calixto Peña la cantidad de 
dos pesos cincuenta centavos, valor de 
¡a conducción de un bulto de materiales 
telegráficos del pueblo de Villanoeva, de
partamento de Cortés, á 'la ciudad de 
Santa Bárbara; y que el gasto se impute 
á la partida 3^, sección «Gastos Diver
sos,» capítulo VII, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas^
M. Carias A.

Se m anda pagar la  suma de $ 3.00

Tegucigalpa: 28 de judió de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración' de Rentas 
del departamento de El Paraíso se pa
gue al telegrafista de Tex^nat la suma 
de tres pesos, que invertirá en comprar 
una hacha de mano que se necesita énla 
oficina de su cargo; y  que d  gasto se im
pute á la partida 8^, sección «Gastos 
Diversos,» capítulo m ,  Samo de Eor- 
mento, del Presupuesto General.—Cô  
muníqnese.

D ív il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
J!í. Carias A.

Se compra una casa

Tegucigalpa: 29 de junio de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
1°—Comprar á‘ don Sebastián Vaíelá 

la casa y  solar que tiene oontignos ti 
edificio que ocupa la Dirección General 
de Telégrafos, y  que limita: al_Norte, so
lar de don Felipe Ugarte;- al Oriente, 
solar de don Medardo Zúniga; al Sur, 
casa del General Ricardo Stréber, calie 
de por medio; y al Poniente, casa y solar 
del Gobierno; por el precio convenido 
de dos mil quinientos pesos plata, que le 
serán pagados por la Caja Nadonal; im-
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CENTRO-AMERICA 715

putándose el gasto á la partida 4?-, sec
ción «Gastos Diversos,» capítulo VII, 
Samo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral; 5

2^—Autorizar al señor Fiscal General 
de Hacienda para que, en vista de los 
documentos en forma que acrediten el 
derecho del vendedor, acepte en nombre 
del Gobierno la venta de que se trata, 
gestionando hasta que la escritura que
de legalizada.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estando en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. Garlan A.

Se prorroga una concesión

Tegucigalpa: 30 de junio de 1909.
'Vista la solicitud presentada el 12 de 

diciembre del año próximo pasado por 
los miembros de la sociedad anónima «El 
Patrimonio,» relativa á que se prorrogue 
por el término de tres años la concesión 
que se otorgó por acuerdo de nueve de 
mayo de 1904, y  visto asimismo el dicta
men favorable del Fiscal General de 
Hacienda, el Presidente de la República

ACUERDA;
Prorrogar á la sociedad «El Patrimo

nio,» por tres años más, la concesión que 
por cinco años se le otorgó en la  fecha 
ántes citada, reducida á las siguientes 
franquicias:

19—Derecho, por el término de cinco 
años, para' introducir, libres de impuestos 
fiscales y municipales y de ferrocarril, 
mientras lo administre el Gobierno, las 
maquinarias indispensables para los fi- 
nes que se propone, y  toda clase de en
seres y  materias primas necesarias á las 
industrias, lo mismo que ropa hecha 
páralos empleados y  operarios de la  
empresa, y herramientas agrícolas para 
el cultivo.

29^Prohibición de gravar los produc
tos de la empresa con impu^tos fiscales 
y  municipales, tanto para los que se  ex
porten del país como para los que sean 
llevados de un lugar á otro del mismo, 
por el término de cinco años.

39—Exención en tiempo de paz del ser
vicio de guarnición, paradas y  comisio^  
nes militares, á los empleados y opera
rios de la empresa; y

49—Esta prórroga empezará á coiitarse 
del 9 de mayo del corriente año en ade
lante, fecha en que terminó la concesión 
primitiva,—Comuniqúese.

D i; VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. C arias A.

Se aprueban unas listas de calificación

Tegucigalpa: 19 de julio de 1909. 
Con vista de las listas de contribuyen

tes al fondo de caminos en el presente

año, formadas por Jas respectivas Muni
cipalidades del departamento de Atlántá- 
da y  remitidas por el Concejo Departa
mental del mismo, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :
19—Aprobarlas; y
29—Que dichas listas se archiven en 

el Ministerio de Fomento y  Obras Públi
cas, para los fines de ley, —Comuniqúese.

D I v i d a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. Gai’ias A.

A  V T  S O S

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
del departam ento de Copáu, hace saber: que el 
día de hóy, á las ocho de la mañana, ha presen
tado á esta oficina don É. Lozano, para que se 
inscriba á favor de la señora Rosenda Aralos de 
Lemíis, la primera copia de una escritura públi
ca autorizada el diez del mes en curso por el 
Juez de Paz del pueblo de San Pedro Cqpán, don 
Luis Cardoza, en la  cual consta: que don Jorge 
Lemus vende á la  citada señora Avales de Le- 
mus, pot la  sum a de tre in ta  y un  pesos, una 
acción de tie rra  en el terreno denominado ‘ ‘Aru- 
co Celaque,” situado eniuiísdieción del citado 
pueblo, cuya acción de terreno la posee el vende
dor proindivisamente en unión de losdemáscon- 
dueños del mencionado terreno, en una capaci
dad superficial de quince y media manzanas de 
extensión, lindando el terreno en general: al' 
Oriente, terreno de la montañ» “Capucas y Va- 
nuera;’* al Jíorte, terreno de Camalote” é 
indígenas de Cucuyagua; al Sur,, terreno de 
ejidos de Corquín, río Aruco de por medio: y  al 
Occidente, terrenos de “Estanzuela** y ^'Calta- 
ta to ,’* y  el mismo río de por medio. E l vende
dor Lem us adquirió la  aueción. de tie rra  mencio
nada por compra hecha á  Simona Márqnez, 
según escritura que ésta le otorgó el tres de 
abril del corriente año, an te  el mismo Juez 
antes referido. V  siendo esta la  prim era ins
cripción que se solicita de la  acción en referen
cia, se pone en conocimiento del público en 
cumplimiento de lo presento por el artículo 
2.322 del Código Civil.—Santa Rosa-16 de junio 
de 1909.
2 J. J . ALVARADO.

E l in f rásente, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que el 5 de agosto corriente se han  presentado á  
este Despacho los señores don Trinidad E. Ri
vera, Licenaiaao S^migio Díaz é Ingeniero En
rique de Montis, denunciando y pidiendo una 
zona m ineral'de mil hectáreas de extensión, si
tuada en el lugar llamado “Loma Larga,” de 
este municipio y  departamento, lim itada así: al 
E orte , terrenos de E l Trapiche y L a Sosa; al 
Sur, terrenos de Tatum bla y de Villanueva; a l 
Este, la  m ontaña de “Canta Gallos” y terrenos 
de Santa Lucía; y  al Oeste, cammo que conduce 
de esta ciudad á  Villanueva. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de ley. 
—Tegucigalpa; 7 de agosto de 1909.
3 lú . CARIAS A,

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber; 
que el 20 del corriente mes presentaron á su Des
pacho una solicitud los señores A ntonio H er
nández, Paul Meer, B. B. Eogersy J .  M. Brook,

denunciando una zona mineral de doscientas 
hectáreas de extensión, en jurisdicción munici
pal del pueblo de Curarán, en este departamen
to , limitada, así: a lH o tte , la. quebrada, que co
rre  del Lodo Hegro; al Sur, el cerro Huzuica; a l 
Este, el caserío Mituca; y al Oeste, la  a ltu ra  de 
la  m ontaña de Lodo Hegro. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—T ^ o ig a lp a : 21 de agosto de 1909.
4-14 ROSESnX) COKTEEBAS V.

E l infrascrito, Registrador de la  Propiedad de 
este departamento, hace saber: que doña Ade
laida Amador ha presentado hoy, para su ins
cripción, la primera copia de pna escritura otor
gada en esta ciudad, el veintidós de junio del 
corriente año, ante el Ifotario don Cláreos Ló
pez Ponce, pot la  cual el Licenciado don Ricar
do Pineda, en su carácter de Síndico iíun icipal 
de esta ciudad, otorga esentura pública á favor 
de la presentante, un solar sito en el barrio de 

*La Cuesta, de esta ciudad, cuyos límites son: al 
Horte, casa de don Baltasar Medrano, calle de 
por medio; al Sur, el Río Chiquito: al O riente, 
solar y casa de Carlota Amador: y al Poniente, 
la calle que conduce á “La Isla.”  E l expresado 
solar mide qumee varas de H orte á Sur por nue
ve de O riente á Poniente: y la  donación fué he
cha en acuerdó de la  Corporación en sesión de 
quince de diciembre de mil novecientos tres. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber a l público la solicitud de inscripción para  
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa; 12 de julio de 1909.
5—5 VALEsrriK- Cá l íx .

E l infrascrito, Registrador de la  Propiedad 
del departamento, hace saber: que con fecha 
once de  enero del corriente año p r^en taxon  á  
este Registro, para su inscripción, la  prim era 
copia de una escritura otorgada en el pueblo de 
Sábanagrande, el veinte de junio del año pasar 
do, an te  el Juez dé Paz Diego Rafael Rivera, 
por la  cual doña Asunción Juárez de Sierra ven
de á  Josefa Palma de Rivera, en veinticinco pe
sos p lata, u n a  posesión de terreno situada en  el 
punto nominado L a Tjtmaj de cuatro Tna.n7ja.na-s 
de extensión, inm ediata á  Sabanagxaude, y  lin
da: al Éste, con el camino real que conduce a l 
panteón; a l Oeste, con la  carretera nueva; a l 
Horte, con terreno de la m ortual del finado don 
Alejo Vásquez; y al Sur, con posesión de propie
dad de los Almendares, V  no habiendo antece
dente inscrito, se hace sabe ^al público para  los 
efectos del artículo 2.322, Códigp CivlL—Tegu
cigalpa: 29 de julio_,de 1909 
5—5 VAnESTíBr CÁnrx.

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Eara* 
quiel Matamoros ha presentado hóy, á las diez 
de la mañana, para su inscripción, la  prim era 
copia de una escritura otorgada en esta ciudad, 
el diez y  siete de 3'ulio último, an te  el Juez de 
Letras de lo Civil de este departamento, Aho
gado don V alentín Cálix, por la cual don Pablo 
y Leoncio Amador, en representación de doña 
Juana B autista Escoto, otorgan á favor de Ba- 
raquiel Matamoros escritura de venta de una 
posesión, hecha por dicha señora en la suma de 
doscientos pesos, posesión que tendrá como seis 
manzanas de extensión, sita  en la  montaña de 
ITpare, de este término municipal, e n ^ l  lugar 
denominado “Maeuta,” dentro del cerco de la  
Comunidad de dicha montaña, lim itada; al Hor- 
te, con posesión del compareciente Matamoros 
y de Atanasio Martínez: a l Sur, con posesión del 
mismo Matamoros, de Basilia Servellón y Ene- ■ 
mecía Lorenzana; al Oriente, con posesión de 
Atanasio M artínez 7 Basilia Servellón; y a l Po
niente, con posesión de Oinesio Amador y Gre-
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goi‘10 Várela. Y  no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público la solicitud de 
inscripción paia los efectos del artículo 2.332 del 
Código Civil —Tegucigalpa; 2 de agosto de 1909 
5—5 VALElíTfjr CÁLIS.

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don Salo
món Aguiinz ha piesentado hoy, á las nueve de 
la manana, para su mscilpoión¡ la primera copia 
de una escrituia otorgada en Comayagüela, el 
catorce del corriente, ante el Juez de Letras 
de lo Civil de este departamento, Licenciado 
V alentía Cálix, por la cual Francisco líicaragua, 
vende, en cuarenta pesos, á Tomás Lozano, una 
posesión sita en la aldea de El Carrizal, juris
dicción de Comayagüela, en el lugar llamado 
“La C honera,” que mide doscientas varas de 
Este á Oeste y ciento cincuenta de N orte á Sur, 
más ó menos, y linda- al Norte, con terreno de 
Santiago Hernández; al Sur, con camino de El 
Carrizal: al O nente, con L a Chorrera: y al Po
niente, con terreno de Isidoro Hernández, hoy 
del otorgante Lozano. Y  no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te
gucigalpa: 11 de junio de 1909.
5 VALEKTfK CÁLIS.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber, que el seSor 
Licenciado Alonso Suazo Leiva, por recomen
dación de doña Tomasa Velásquez de Verde, ha 
presentado el día de hoy, para su inscripción,'la 
primera copia de una escritura otorgada en la 
ciudad de Comayagüela, el ocho de ab n l del co
rriente año, ante el Notario José I . López, por 
la  cual doña Asunción Andrade de Velásquez 
vende á su hija doña Tomasa Velásquez de Ver
de, por seiscientos pesos, un terreno situado en 
el lugay llamado La Humuya. jurisdicción de 
Comayagüela, de una extensión de siete manza
nas, cercado con alambre, barranco, madera, 
piedra y mótate, y  linda: al Norte, con el Río 
Grande y zacateras de don Jerónimo Zelaya, 
mediando camino real; al Este, posesión de don 
Santos Soto: al Sur, posesión de la compradora; 
y al Oeste, el mismo Río Grande. Y  no habien
do antecedente ínscnto, se hace saber a l público 
para los efectos ó el artículo 2.322 del Código Ci- 
■vil.—Tegucigalpa: 19 de junio de 1909.
5 VAUEIÍXfcj CÁLIX.

El suscrito, Administrador de R entas de este 
departamento, hace saber que el día jueves 
tre in ta  de septiembre próximo, á las 2 p. m., se 
rem atará en asta pública, en la oficina de fóta 
Adminisfración el terreno denominado “El 
Casposjto,” sito en jurisdicción municipal de 
Colinas, denunciado y medido á solicitud de don 
Eustaquio Eernández, y colindante: por el 
N orte y Este, con los terrenos llamados “La 
Misión” y “San Juan de Jieatír?o,” percene- 
cíentes al común de aquel municipio: por el Sur, 
con el río Jicatuyo; y por el Oeste, con los te 
rrenos titulados “El Casposo” y “ Loma de Lla- 
sape,” pertenecientes á los señores Francisco 
Riveia y otros, y el citado terreno de “La Mi
sión.” Su área consta de 903 hectáreas y 92 
centiáreas, que han sido valoradas así: 53 hec
táreas y 92 centiáreas á cuatro pesos cincuenta 
centavos cada una, por ser propias para la agri- 
c u ll^ a , y 850 hectáreas á un peso cincuenta 
cen^vos cada una, por servir solamente para la 
crianza de ganados; haciendo un valor to tal de 
(S 1.5H 50) mil quinientos diez y siete pesos cin
cuenta centavos. Se pone en conocimiento del 
público en demanda de licitadores.—Santa Bár
bara: 14 de agosto de 1909.

E linfrasciito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace sabei: que en las 
diligencias de posesión efectiva de heiencia crea
das á solicitud de la señora Teresa Eiazo viuda 
de González, con fecha veintiocho de julio re- 
rién pasado se dictó sentencia cuya parte reso
lutiva d ic e —“Por tan to  este .1 uzgado de Le
tras, en nombre de la República de Honduras 
y haciendo aplicación de los artículos 40, núme
ro 2'’, de la Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales, 1 039, 1.040, 1 041,1.042yl.043 
del Código de Procedimientos, concede á la se
ñora Teresa Erazo viuda de González y ásus 
menores hijas Maiía Clotilde y Magdalena la 
posesión efectiva de la herencia de que se ha 
hecho mérito, mandando se haga la inscripción 
prevenida por el artículo 714, Código Cnnl. y 
que se publique esta resolución en el peiiódico 
oficial y por carteles fijados, durante quince 
días, en tres de ios parajes más frecuentados de 
esta ciudad.—Notifíquese —Francisco Rubí.— 
Vidal M Mejía, Srio ’‘~Ocotepeque: 30 de julio 
de 1909.
15-5 \aD A L  M M EJIA, &.

El suscrito, Administrador de Rentas dei de
partamento de Gracias, hace saber: que el vier
nes diez de septiembre del com ente año, á las 
tres de la tarde, se rem atará en asta  pública, en 
esta Administración, elterreaodenom inado “El 
Cedro,” sito en este departamento, lindante: al 
Norte, con campo libre: aí Sur, con ejidos deí 
pueblo San Sebastián: al Oriente, terreno ejidal 
de Colohete y el de la propiedad particular de 
don Nemesio Espinosa; y al Occidente, con eji
dos del pueblo de Belén (antes Guaicha); tiene 
mil ciento sesenta hectáreas y siete mil setecien
tos metros cuadrados de superficie, siendo tres 
cuartas partes propias para la agncultura, valo
radas á cuatro pesos cincuenta centavos, y el 
resto á im peso cincuenta centavos la hectárea, 
formando un to ta l de cuatro mil trescientos 
cincuenta y un pesos.—Gracias: 20 de julio de 
1909
3 0 - k  T. N EH EIN G .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta sección, hace saber, que en las dili
gencias creadas á solicitud de Rafaela bánchez, 
madre natural de los menores Honorina, Aurora, 
Epifanía y Adolfo Sánchez: Abelardo, Napoleón, 
Justa  Isaías Sierra Sánchez y Ana A ntonia Sán
chez, por sí; Cruz Méndez, representante de su 
esposa Simona Sierra: Felipa de este apellido 
por medio de su esposo Manuel Miguel Palma, y 
María Santiago Sánchez, representada por su 
esposo Bonifacio de este apellido, quienes piden 
se les declare herederos ab-in testato  de Manuel 
Sierra, y  posesión efectiva, se encuentra la sen
tencia fecha tres de junio último, cuya parte 
resolutiva á la*letr?, dice- “Por tanto: este 
Juzgado de Letras, á  nombre de la República, y 
en observancia de los artículos 1.039,1.040.1.041,
1.042 y 1.043, Código de Procedimientos: %3, nú
mero 2°, y 967, inciso 3'̂  del Civil, concede la po
sesión efectiva de la herencia del señor Manuel 
Sierra, á los señores Honorina, Auroia, Epifa
nía, Adolfo. Abelardo. Ju s ta  Isaías y  María Sa.n- 
tiago Sánchez Sierra, en su carácter de hijos na
turales dei expresado Manuel Sierra: Ana An
tonia y Simona Sierra, como herm anas de éste, 
y á Felipa y Enemecio Sierra, en su condición 
de sobrinos legítimos del prenotado Manuel Sie
rra  y  como hijos legítimos del difunto José An
gel Sierra, hermano del susodicho Manuel Sie
rra; entendiéndose que dicha posesión es á be
neficio de inventano y sin perjuicio de otros 
herederos de igual ó mejor derecho; manda ha
cer las inscripciones prevenidas por el artículo 
714 del Código últim am ente citado, y que se pu
blique este decreto en el periódico oficial “La 
Gaceta” y se anuncie, además, por carteles fija

dos durante quince días, en tres de los parajes 
más frecuentados de esta ciudad.—Notifíquese. 
—Sello —Alonso Varela Gáivez — Manuel Zela
ya, S,"—Es conforme.—Yuscaiáiv 13 de agosto 
de 1909
15—11 Maituel Zelaya. S.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber que ea 
las diligencias de posesión efectiva que han soli
citado los señoies Cmlo Maldonado y María Jo
sefa del mismo apellido, de los bienes que á su 
defunción dejó don Luis Antonio Jíaldonado, se 
encuentra la sentencia cuya parte resolutiva di
ce —“Juzgado de L etias deí departamento,— 
Oootepeque, trein ta de julio de mil novecientos 
nueve.—“Por tanto: este Juzgado de Letras, en 
nombre de la República de Honduras, de acuer
do con el parecer de su Fiscal, en observancia 
de los artículos 40, número 2°, de la Ley deTn- 
bunales, y 1.038,1.040,1.041,1.042 y 1.043 del Có
digo de Procedimientos, concede á los seSores 
Cirilo Angel Antonio, María Josefa, Cesárea, Ca- 
tahna y Jesús María Maldonado y señora Gleinen- 
cia Erazo, la posesión efectiva de la íierencía del 
difunto Luis Antonio Maldonado, padre de los 
primeros y esposo de la última, mandando qué 
esta resolución se publique en el periódico ofi
cial por no haber en este departamento que se 
anuncie, además, por carteles, durante quince 
días, fijados en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad, y que se haga la inscrip- 
cíón indicada en el artículo 714 del Código Civil, 
extendiéndose á los peticionarios la certificación 
que de este fallo han solicitado.—Notifíquae.- 
Franeiseo Rubí —Vidal M. Mejía, Sno Oco- 
tepeque; 31 de julio de 1909.
15-15 V IDA L M.- MEJIA, S.

El infrascrito, Secretario del Jugado de Le
tras del departamento, hace saber- que en las 
dihgenelas de declaratoria de heredero j  pose
sión efectiva que ha solicitado don Femando 
Reyes, en bienes de su difunto hijo Juan Miguel 
deí mismo apellido, se encuentra, la sentenria 
cuya parte resolutiva dice:—“Juzgado de Le
tras del departamento.—Ocotepeque: treinta de 
julio de mil novecientos nnevfc—Por tanto s-' 
te Juzgado de Letras, en nombre de la Repúbli
ca de Honduras y hacaendo-aplicacióñ dé los ar
tículos, 40número 2°, d é la  Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales: 1039, 1.040,'
1.041.1.042 y 1.043 del Código de Procediiñieatos, 
concede al señor Fernando Reyes la posesión 
efectiva de la herencia de que se'ha hecho mé
rito, sin perjuicio de tercero dé mejor derecho; 
mandando se haga la in'scripción prevemda por 
el artículo 714 del Código Civil y que sé pnbS- 
que esta resolución en “La Gaceta” oficial y por 
carteles fijados, por el término de quince dfis, 
en tres de los parajes más frecuentados.de esta 
ciudad —Notifíquese.—Francisco Rubí.-^yidal 
M. Mejía, S.”—Ocotepeque. 31 de juhodeÍ909.' 
15 -15 V ID A L M. MEJIA, S,

T a P je ta s  y  Sqbtres .
Eln la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama
ños y  SOBRES para tarjetas dé visita.

“ I^ a . G e i c e t a ”
ADMmiSTR.\DOR. .

Mignel R. '¿elaja Ataque.
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	Fomento Y Obras Publicas: Se manda pagar la suma de $ 60.00- Se aprueba una contrata- Se otorgan dos concesiones y se manda practicar una mensura- Se nombra Coronel don Vicente Chinchilla.
	Avisos.



